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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
En Lima, a los 7 días del mes de marzo de 2011, el Tribunal Constitucional en 

sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Mesía Ramírez, 
Álvarez Miranda, Vergara Golli, Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, 
pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto del magistrado Vergara Gotelli, 
que se agrega 
  
ASUNTO 
  
            Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Manuel Linares 
Bustamante contra la resolución de la Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, de fojas 54, su fecha 21 de julio de 2009, que, 
confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos. 
  
ANTECEDENTES 
  
            Con fecha 26 de noviembre de 2008 el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la República, en su condición de 
máximo representante del Poder Judicial, solicitando: a) que se ordene el retiro, en todas 
las salas judiciales y despachos de magistrados a nivel nacional, de símbolos de la 
religión católica como la Biblia o el crucifijo, y b) la exclusión, en toda diligencia o 
declaración ante el Poder Judicial, de la pregunta sobre la religión que profesa el 
procesado o declarante en general. Alega vulnerados sus derechos a la igualdad, a no ser 
discriminado por razón de religión, opinión o de otra índole. 
  
            Sostiene el recurrente que la exhibición del crucifijo y la Biblia en los despachos 
y tribunales judiciales no corresponde a un Estado laico donde existe libertad religiosa. 
Según afirma, la exhibición o exposición de los símbolos religiosos “crucifijo” y 
“Biblia” representa un hecho discriminatorio con respecto a los ciudadanos que no 
profesan el culto católico. Y es que, si bien el Estado tiene derecho de “preferir” una 
religión sobre otras, esto no implica hacer que el dogma y la moral del catolicismo, a 
través de sus símbolos y prácticas, prevalezcan en las instituciones públicas. 
  
            Para el recurrente, el Estado puede exigir el respeto a los símbolos patrios, hasta 
ciertos límites, pero nada puede ni debe autorizarle a manipular, utilizar e imponer 
símbolos distintivos de una religión determinada, asociándolos a su imagen. La bandera, 
el escudo, el himno, la Constitución representan a todos los peruanos  por igual,   siendo 
       
  
síntesis de una serie de valores respetados por todos. Los símbolos religiosos, de 
cualquier confesión que fueren, incluso la “preferida”, siempre representarán a una parte 
de los nacionales, excluyendo a otros sobre la base de un criterio que no es tomado en 
cuenta para establecer la ciudadanía. Según el recurrente, la confesión religiosa del 
funcionario jurisdiccional (juez o vocal) y la práctica o no de una religión determinada 
pertenece a su fuero íntimo, debiendo permanecer cualquier exteriorización de su 



condición confesional en un lugar privado (por ejemplo una medalla, una estampa, un 
rosario, etc.). 
  
            Manifiesta que su mente “asocia” los símbolos religiosos de los tribunales 
peruanos con la Inquisición y lo que sufrió cuando fue detenido, torturado, procesado y 
sentenciado por el delito de traición a la patria y terrorismo, delito del que fue absuelto. 
Señala, finalmente, que no existe norma, reglamento, dispositivo o directiva que ordene, 
sugiera o recomiende la colocación de símbolos religiosos, llámese crucifijo o Biblia, en 
los despachos y tribunales de justicia. 
  
            Respecto a la pretensión de que se omita en toda manifestación o declaración 
prestada ante el Poder Judicial la pregunta sobre la religión que profesa el 
compareciente, el recurrente señala que es irrelevante dicha pregunta, que sólo puede 
encontrar razones de orden histórico y cultural, y que podría desembocar en que se 
prejuzgue a aquellas personas que no profesan el catolicismo o el cristianismo. 
Asimismo, señala que no existe norma, reglamento, dispositivo o directiva que ordene, 
sugiera o recomiende indagar sobre la práctica religiosa de los comparecientes ante la 
justicia. 
  
            Con fecha 28 de noviembre 2008, el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de 
Lima Norte declara improcedente la demanda de amparo en aplicación del artículo 5º, 
inciso 1, del Código Procesal Constitucional, por considerar que el petitorio de la 
demanda no tiene contenido constitucional directo ni indirecto ni se encuentra en los 
supuestos de discriminación, limitación o restricción a los derechos de libertad de 
conciencia y de religión. 
  
            La Primera Sala Especializada en lo Civil de Lima Norte confirma la apelada, 
añadiendo que la demanda es manifiestamente improcedente por la falta de agotamiento 
de la vía previa y de legitimidad para obrar, así como por considerar que el proceso de 
amparo no es idóneo para atender el pedido del recurrente. 
  
FUNDAMENTOS 
  
Petitorio 
  

1.      Conforme se aprecia del petitorio de la demanda, el presente proceso 
constitucional tiene por objeto que la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de 
la República, en cuanto máximo representante del Poder Judicial, disponga: 
  

a)      El retiro, en todas las salas judiciales y despachos de magistrados a nivel 
nacional, de símbolos de la religión católica como el crucifijo o la Biblia. 
  
b)      La exclusión, en toda diligencia o declaración ante el Poder Judicial, de la 
pregunta sobre la religión que profesa el procesado o declarante en general. 

  
Rechazo liminar injustificado. Función de la justicia ordinaria en defensa de los 
derechos fundamentales 
  

2.      De los actuados del presente proceso se aprecia que tanto la primera como la 
segunda instancia judicial han rechazado de plano la demanda interpuesta sobre la 



base de un argumento esencial: la materia respecto de la cual se reclama carecería de 
contenido constitucional directo o indirecto, motivo por el que no sería revisable en 
sede constitucional, conforme lo dispone el inciso 1) del artículo 5º del Código 
Procesal Constitucional. La segunda instancia incluso y de manera adicional, 
sostiene que el demandante tampoco ha cumplido con agotar la vía previa 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4) del artículo 5º del 
mismo cuerpo normativo procesal. 
  
3.      A juicio de este Colegiado, las argumentaciones realizadas resultan a todas luces 
impertinentes para justificar el rechazo liminar producido. Como se ha señalado en 
forma reiterada, el rechazo liminar es una opción procesal a la que sólo cabe acudir 
cuando no existe ningún margen de duda o discusión en torno a la presencia o 
configuración de una determinada causal de improcedencia. En el caso de autos, 
lejos de existir la certeza en torno a las causales desestimatorias invocadas, existe, 
más bien, plena verosimilitud en torno a la relevancia constitucional de los temas 
planteados. En efecto, tanto el derecho a la igualdad como la libertad religiosa no 
sólo representan indiscutibles temas constitucionales, sino que la descripción de los 
hechos denunciados como presuntamente violatorios de dichos derechos se presenta 
como típicas hipótesis controversiales respecto de las cuales deviene imperativo un 
pronunciamiento por parte del juez constitucional. En dicho contexto, llama 
poderosamente la atención el proceder de la magistratura ordinaria en el presente 
caso, pues no sólo  parece reflejar desconocimiento en torno de temas, como ya se 
ha dicho, de indudable relevancia, sino que demostraría también una tendencia a no 
asumir responsabilidades frente a controversias o debates constitucionales de suyo 
sensibles. 
  
4.      Este Tribunal se ve en la necesidad de reiterar que en un Estado como el 
peruano, acorde con el modelo de Justicia Constitucional dual o paralela que 
reconoce nuestra Carta Política la responsabilidad de defensa de la norma 
fundamental no sólo recae en este supremo intérprete de la Constitución, como 
parece obvio decirlo, sino también en la justicia ordinaria. Mientras que el Poder 
Judicial es el juez natural de los derechos fundamentales, en tanto conoce de los 
procesos de tutela desde sus primeras etapas, el Tribunal Constitucional es el juez 
excepcional de los derechos, en tanto su intervención se produce sólo cuando la 
tutela a nivel judicial no ha sido posible. En dicho escenario, no debiera ser siempre 
o en toda circunstancia el Tribunal Constitucional quien que tenga que zanjar 
controversias en estricto relevantes, sino que también debiera ser el Poder Judicial el 
que asuma tan importante reto. 

  
5.      El segundo argumento en el que la recurrida sustenta el rechazo liminar se 
circunscribe a considerar que las vías previas no fueron en su momento agotadas. 
Tal aseveración resulta igualmente errada, pues por principio y de cara al tipo de 
pretensión por la que se reclama no se encuentra acreditado que para hechos como 
los cuestionados mediante la presente demanda exista una vía interna de reclamo. 
En efecto, el Código Procesal Constitucional es enfático al establecer en su artículo 
46º que la citada regla resulta pasible de exceptuación en el caso de que la vía previa 
no se encuentre regulada (inciso 3), precisando que en caso de duda en torno a su 
existencia deberá estarse a la continuidad del proceso conforme a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 45º del mismo cuerpo normativo procesal. Por lo demás y 
al margen de la consideración aquí glosada, este Colegiado toma en cuenta que el 



demandante, a pesar de todo, sí reclamó ante el demandado respecto de las 
conductas consideradas a su juicio inconstitucionales, sin que a pesar de tales 
pedidos, haya obtenido atención o respuesta alguna. 

  
Necesidad de pronunciamiento de fondo 
  

6.      Este Colegiado estima que aun cuando en el presente caso se ha producido un 
rechazo liminar injustificado y que en tales circunstancias bien podría optarse por la 
recomposición total del proceso, se hace innecesario optar por dicho proceder, ya 
que a la luz de lo que aparece objetivamente en el expediente resulta perfectamente 
posible dilucidar la controversia planteada tomando en cuenta los temas 
constitucionales que implica, cuya relevancia inobjetable en el contexto de los 
derechos cuya tutela se invoca es vital considerar. Se trata por lo demás y este 
Tribunal así lo entiende, de materias que más que un cotejo entre posiciones 
asumidas individualmente o a título subjetivo entrañan un enorme cariz objetivo que 
compromete buena parte de lo que representa la historia y tradición arraigada en 
Estados como el nuestro. 
  
Prueba de lo aquí señalado es que debates similares al que plantea el presente caso 
se han presentado ante Cortes o Tribunales Constitucionales homólogos al nuestro, 
como en el Tribunal Constitucional Federal alemán o incluso ante Tribunales 
Internacionales de Derechos Humanos (cfr. caso Lautsi contra Italia, aún sin 
sentencia definitiva ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos). En tales 
ocasiones, los temas en debate giraron precisamente en torno a la eventual 
afectación o no que sobre la libertad religiosa suponía la presencia de determinados 
símbolos religiosos (crucifijos) en ámbitos públicos, como escuelas. La atención 
dispensada en esos casos, con independencia de su orientación, grafica la enorme 
trascendencia de los temas en debate, por lo que es desde esa misma lógica que este 
Colegiado asume el conocimiento de la presenta controversia.   

  
7.      No está demás puntualizar, por otra parte, que la decisión de pronunciarse de 
inmediato sobre la materia controvertida tampoco supone colocar en estado de 
indefensión a quien aparece como emplazado de la presente causa, habida cuenta de 
que, conforme se aprecia de fojas 65 y 66 de autos, el Procurador Público para los 
asuntos constitucionales del Poder Judicial se apersonó al presente proceso haciendo 
suya la defensa del demandado Presidente del Poder Judicial, lo que significa que la 
autoridad demandada sí conoció de los temas demandados y, por lo tanto, bien pudo 
en su momento argumentar lo que considerara pertinente a su favor. 
  

Materias constitucionalmente relevantes 
  

8.      En la dilucidación de la presente causa y estando a los extremos que involucra el 
petitorio contenido en la demanda, este Colegiado estima pertinente considerar 
como materias susceptibles de desarrollo las siguientes: 

  
  En relación con la solicitud de retiro, en todas las salas judiciales y despachos 

de magistrados a nivel nacional, de los símbolos de la religión católica como el 
crucifijo o la Biblia: 

  
a)      El derecho fundamental de libertad religiosa. 



b)      El  derecho-principio de no discriminación o de igualdad religiosa. 
c)      El principio de laicidad del Estado. 
d)     El principio de colaboración entre el Estado y las confesiones 
religiosas. 
e)      La presencia del crucifijo y la Biblia en despachos y tribunales del 
Poder Judicial. 

  
  En relación con la solicitud de que se excluya en toda diligencia o declaración 

ante el Poder Judicial la pregunta sobre la religión que profesa el procesado o 
declarante en general: 

  
a)      El objetivo del proceso penal y el sentido de los interrogatorios 
b)      La relevancia o pertinencia de interrogar sobre la religión que 
profesa un procesado o declarante  

  
El derecho fundamental de libertad religiosa 
  

9.       De acuerdo con lo que establece el artículo 2°, inciso 3, de nuestra 
Constitución: 
  

“Toda persona tiene derecho: A la libertad de conciencia y de 
religión, en forma individual o asociada. No hay persecución por 
razón de ideas o creencias. No hay delito de opinión. El ejercicio 
público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda 
la moral ni altere el orden público”. 

  
10.  Aunque el dispositivo en mención unifica el tratamiento de la libertad de 
conciencia con el de la libertad de religión, no significa ni debe interpretarse con 
ello que se trate del mismo derecho o que pueda predicarse el mismo contenido 
respecto de ambas libertades. Al margen del debate en torno a sus alcances, la 
libertad de conciencia es asumida por lo general como la facultad del individuo de 
actuar y realizar su vida en consonancia con su personal concepción deontológica. 
En otras palabras, es la libertad de la persona de poseer su propio juicio ético o 
moral y de actuar conforme a dicho juicio en su entorno social o en el contexto en el 
que se desenvuelve. 
  
11.  La libertad de religión o libertad religiosa, que es la materia principal en torno a 
la que gira la presente controversia, supone la capacidad de toda persona 
para autodeterminarse de acuerdo con sus convicciones y creencias en el plano de la 
fe religiosa, así como para la práctica de la religión en todas sus manifestaciones, 
individuales o colectivas, tanto públicas como privadas, con libertad para 
su enseñanza, culto, observancia y cambio de religión (cfr. Declaración Universal de 
Derechos Humanos, artículo 18). 

  
12.  El derecho fundamental de libertad religiosa, al decir de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, es uno “de los cimientos de la sociedad democrática” y 
permite a las personas que “conserven, cambien, profesen y divulguen su religión o 
sus creencias” con absoluta libertad [Sentencia del caso La última tentación de 
Cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile, del 5 de febrero de 2001, Nº 79]. 

  



13.  Aun cuando puedan ser diversas las manifestaciones que integran la libertad 
religiosa –recogidas en el artículo 3º de la recientemente aprobada Ley Nº 29635, 
Ley de Libertad Religiosa-, se acepta, por lo general, que son cuatro las variantes 
principales en las que ésta se ve reflejada. De acuerdo con estas variantes, la citada 
libertad supone en lo esencial: a) la facultad de profesar aquella creencia o 
perspectiva religiosa que libremente escoja cada persona, esto es la capacidad para 
decidir la religión con la que se identifica total o parcialmente una determinada 
persona; b) la facultad de abstenerse de profesar cualquier tipo de creencia o culto 
religioso, es decir la capacidad para negarse u oponerse a ser partícipe o compartir 
cualquier forma de convicción religiosa; c) la facultad de poder cambiar de creencia 
o perspectiva religiosa, vale decir, la aptitud de mutar o transformar el pensamiento 
religioso así como de sustituirlo por otro, sea éste similar o completamente distinto; 
y d) la facultad de hacer pública o de guardar reserva sobre la vinculación con una 
determinada creencia o convicción religiosa, es decir, el derecho de informar o no 
informar sobre tal creencia a terceros. 
  
14.  Ha señalado este Colegiado que “la libertad religiosa, como toda libertad 
constitucional, consta de dos aspectos. Uno negativo, que implica la prohibición de 
injerencias por parte del Estado o de particulares en la formación y práctica de las 
creencias o en las actividades que las manifiesten. Y otro positivo, que implica, a su 
vez, que el Estado genere las condiciones mínimas para que el individuo pueda 
ejercer las potestades que comporta su derecho a la libertad religiosa” (Exp. Nº 
0256-2003-HC/TC, fundamento 15). 
  
15.  Como también ha recordado este Colegiado en el Exp. N.° 3283-2003-AA/TC 
(fundamento 19), el reconocimiento del derecho de libertad religiosa genera 
el principio de inmunidad de coacción, que  “consiste en que ninguna persona puede 
ser obligada a actuar contra sus creencias religiosas; es decir, que no podrá ser 
obligada o compelida jurídicamente a obrar de manera opuesta a dichas 
convicciones. Tal exención alcanza al ateo o al agnóstico, que en modo alguno 
puede ser apremiado a participar en alguna forma de culto, o a comportarse en 
coincidencia con los ritos y prácticas derivados de un dogma religioso, o a prestar 
juramentos bajo dichas formas y convicciones” (Exp. N.° 3283-2003-AA/TC, 
fundamento 19). 

16.    La libertad religiosa no sólo se expresa  positivamente en el derecho a creer, 
sino también en el derecho a practicar. Por ello, el derecho de libertad religiosa 
protege la libertad del acto de fe y la libertad de culto y la práctica religiosa. En ese 
contexto, la libertad de culto es “entendida como la atribución que tiene toda 
persona para ejecutar actos y participar en ceremonias representativas vinculadas 
con su creencia religiosa. Así, formada la convicción religiosa, la fe trasciende el 
fuero interno del creyente y se manifiesta socialmente, percibiéndose como la 
facultad de la concurrencia a lugares de culto y la práctica de los ritos de 
veneración o adoración a “su” divinidad, e incluso como la adopción de 
determinadas reglas de trato social (saludo, vestimenta, etc.). La existencia del culto 
religioso apareja la posibilidad de poder erigir construcciones sacras; el empleo de 
fórmulas y objetos rituales; la exhibición de símbolos; la observancia de las fiestas 
religiosas; y hasta la prerrogativa de solicitar y recibir contribuciones de carácter 
voluntario” (Exp. N.° 3283-2003-AA/TC, fundamento 21). 
  



17.  El derecho a la práctica religiosa da lugar al derecho a recibir asistencia 
religiosa, que este Colegiado ha indicado que alcanza incluso a las personas que se 
encuentran “dentro de un régimen especial de sujeción, como por ejemplo en 
hospitales, asilos, centros de rehabilitación, centros de formación militar, 
establecimientos penitenciarios, entre otros. Ello es así en la medida en que existe 
íntima relación de la libertad religiosa con el principio-derecho de dignidad de la 
persona humana (artículo 1º de la Constitución), por lo que es un derecho que el 
Estado debe proteger, si bien dentro de los límites previstos en nuestra 
Constitución” (Exp. N.° 2700-2006-PHC/TC, fundamento 14). 

  
18.    En cuanto a los límites del derecho fundamental de libertad religiosa, la 
Constitución, en el inciso 3 de su artículo 2°, señala que estos son la moral y el 
orden público. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 18) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 12) -
conforme a los cuales deben interpretarse los derechos humanos que la 
Constitución reconoce (cfr. Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución)- indican   que la libertad religiosa  estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los 
demás. 
  

El derecho-principio de no discriminación o de igualdad religiosa 
  

19.  El derecho-principio genérico de igualdad ante la ley y la prohibición de toda 
clase de discriminación tiene su especificidad en materia religiosa en el derecho-
principio de no discriminación o de igualdad religiosa, reconocido en el artículo 2°, 
inciso 2, de la Constitución. Conforme a esta norma: “Toda persona tiene derecho: 
(…) A la igualdad ante la ley. Nadie puede ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra 
índole” (énfasis agregado). 

  
Como este Colegiado ha señalado, el “principio de no discriminación (en materia 
religiosa) establece la proscripción de un trato que excluya, restrinja o separe, 
menoscabando la dignidad de la persona e impidiendo el pleno goce de los 
derechos fundamentales. Éste es aplicable a la diferenciación no justificable en el 
ámbito laboral, educativo, etc., o al desempeño de cargos o funciones de naturaleza 
pública que estén condicionados a la adhesión o no adhesión a una filiación 
religiosa” (Exp. N.° 3283-2003-AA/TC, fundamento 19). 

  
20.  La igualdad debe entenderse como derecho y como principio constitucional. La 
igualdad como derecho fundamental está reconocida en el citado artículo 2°, inciso 
2, de la Constitución. Según este Tribunal ha mencionado, “contrariamente a lo que 
pudiera desprenderse de una interpretación literal, estamos frente a un derecho 
fundamental que no consiste en la facultad de las personas para exigir un trato igual 
a los demás, sino a ser tratado de igual modo a quienes se encuentran en una 
idéntica situación” (Exp. N° 0048-2004-PI/TC, fundamento 59). 
  
21.  La igualdad, además de ser un derecho fundamental, es también un principio 
rector de la organización del Estado social y democrático de derecho y de la 
actuación de los poderes públicos. Como tal, “comporta que no toda desigualdad 



constituye necesariamente una discriminación, pues no se proscribe todo tipo de 
diferencia de trato en el ejercicio de los derechos fundamentales; la igualdad 
solamente será vulnerada cuando el trato desigual carezca de una justificación 
objetiva y razonable. La aplicación, pues, del principio de igualdad, no excluye el 
tratamiento desigual; por ello, no se vulnera dicho principio cuando se establece una 
diferencia de trato, siempre que se realice sobre bases objetivas y razonables” 
(Exps. N.os 0009-2007-PI/TC y 0010-2007-PI/TC (acumulados), fundamento 20). 
  
22.  Igualdad, entonces, no significa uniformidad. Por ello, a efectos de determinar si 
en un caso concreto se está frente a una quiebra del derecho-principio de no 
discriminación o de igualdad religiosa, habrá que, en primer término, determinar si 
se está frente a un trato desigual con base en justificaciones objetivas y razonables; o 
si se trata de un trato desigual arbitrario, caprichoso e injustificado y, por tanto, 
discriminatorio. 

  
El principio de laicidad del Estado 
  

23.   Conforme a lo prescrito en el artículo 50º de nuestra Norma 
Fundamental: “Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el Estado 
reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la formación histórica, 
cultural y moral del Perú, y le presta su colaboración”; puntualizándose asimismo 
que “El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de 
colaboración con ellas”. 
  
24.  Se aprecia del dispositivo citado que, a diferencia de lo que sucede en algunos 
otros modelos constitucionales en los que puede observarse la presencia de Estados 
confesionales sustentados en una determinada religión, el modelo peruano no opta 
por dicha variante, sino que nuestro Estado se encuentra formalmente separado de 
toda confesión religiosa, y lo por tanto, no proclama como oficial religión alguna, 
consagrando, en el citado artículo 50º de la Constitución, el principio de laicidad del 
Estado, conforme al cual el Estado declara su “independencia y 
autonomía” respecto de la Iglesia católica o cualquier otra confesión religiosa. Se 
trata, por consiguiente, de un Estado típicamente laico o aconfesional, en el que si 
bien se proclama y garantiza la libertad religiosa, no se asume postura a favor de 
ninguna confesión en particular. 

  
25.  Según el principio de laicidad, el Estado se autodefine como laico o ente 
radicalmente incompetente ante la fe y la práctica religiosa, no correspondiéndole ni 
coaccionar ni siquiera concurrir, como un sujeto más, con la fe religiosa de los 
ciudadanos. 
  
Mientras el Estado no coaccione ni concurra con la fe y la práctica religiosa de las 
personas y de las confesiones, por mucha actividad de reconocimiento, tutela y 
promoción del factor religioso que desarrolle, se comportará siempre como Estado 
laico. 

  
26.  Lo que sí es importante matizar, y el modelo constitucional se esfuerza en 
hacerlo, es que aunque no existe adhesión alguna respecto de ningún credo religioso 
en particular, nuestro Estado reconoce a la Iglesia Católica como parte integrante en 
su proceso de formación histórica, cultural y moral. Interrogarse en torno del por 



qué de tal proclama no es, por otra parte, intrascendente, habida cuenta de que desde 
los inicios de nuestra vida republicana (e incluso antes) la religión católica ha sido 
decisiva en el proceso de construcción de muchos de nuestros valores como 
sociedad. Sólo así se explica que buena parte de nuestra Constitución Histórica 
coincida con referentes notablemente desarrollados por el pensamiento católico 
(como ocurre con la dignidad, por ejemplo). 
27.  Que exista un reconocimiento expreso en torno a la importancia indudable que 
ha tenido la religión católica en el desarrollo de nuestras tradiciones como nación no 
impide, sin embargo, que desde el Estado se proclame el pluralismo religioso, pues, 
como ya se ha señalado, nuestro modelo constitucional ha optado por 
la aconfesionalidad, lo que supone no sólo una postura neutral sino, y por sobre 
todo, garantías en igualdad de condiciones para todas las confesiones religiosas y 
para quienes comulguen con ellas. 

  
28.  Ahora bien, esta radical incompetencia del Estado ante la fe no significa que, 
con la excusa de la laicidad, pueda adoptar una actitud agnóstica o atea o refugiarse 
en una pasividad o indiferentismo respecto del factor religioso, pues, en tal caso, 
abandonaría su incompetencia ante la fe y la práctica religiosa que le impone 
definirse como Estado laico, para convertirse en una suerte de Estado confesional no 
religioso. Así, tanto puede afectar a la libertad religiosa un Estado confesional como 
un Estado “laicista”, hostil a lo religioso. 

  
El principio de colaboración entre el Estado y las confesiones religiosas 
  

29.  Como ya ha sido glosado, la Constitución, en su artículo 50º, prescribe que el 
Estado “presta su colaboración” a la Iglesia católica y también “puede establecer 
formas de colaboración” con otras confesiones. 

  
Como puede verse, la Constitución, junto con el principio de laicidad del Estado, 
considera importante el componente religioso perceptible en la sociedad peruana y 
dispone que el Estado preste su colaboración a la Iglesia Católica y que pueda 
establecer formas de colaboración con las demás confesiones, introduciendo de este 
modo el principio de colaboración entre el Estado y las confesiones religiosas. 

  
30.  Así, la Constitución no se limita a reconocer a las confesiones como sujetos 
colectivos del derecho de libertad religiosa -como lo hace, por ejemplo, con los 
colegios profesionales, en su artículo 20-, sino que eleva a rango constitucional la 
existencia de relaciones entre el Estado y las confesiones, y define la naturaleza de 
esas relaciones mediante el concepto de colaboración. De esta forma, el artículo 50º 
de la Constitución contiene un doble contenido para el Estado: el establecimiento de 
relaciones con las confesiones religiosas y que éstas sean de colaboración. 
  
31.   El término “colaboración” que emplea la Constitución indica que nuestro 
modelo constitucional  no responde ni a los sistemas de unión, ni a los sistemas de 
separación absoluta entre el Estado y las confesiones. La colaboración entre el 
Estado y las confesiones religiosas es un lugar de encuentro equidistante de la unión 
y la incomunicación entre ellos. 

  
32.  Los convenios de colaboración entre el Estado y las confesiones religiosas 
representan la forma más importante de materializar el principio de colaboración. 



Como este Colegiado ha recordado, la colaboración con la Iglesia Católica se ha 
formalizado con el Acuerdo entre el Estado peruano y la Santa Sede de 1980, que es 
un tratado internacional y, a la fecha, el único convenio de colaboración entre el 
Estado y una confesión religiosa. En dicho Acuerdo “se establece un régimen 
especial que rige las subvenciones para personas, obras y servicios de la Iglesia, 
amén de las exoneraciones, beneficios y franquicias tributarias; la plena libertad 
para el establecimiento de centros educativos bajo administración eclesial; la 
asignatura de Religión como materia ordinaria en el currículo escolar, entre otros 
acuerdos. Asimismo, establece, entre otras formas de colaboración, el compromiso 
de prestación religiosa para el personal católico de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional a través  de un vicario castrense, y de servicios religiosos para los fieles de 
dicha confesión internados en centros hospitalarios, tutelares y penitenciarios del 
Estado” (Exp. N.° 3283-2003-AA/TC, fundamento 23). 
  
33.  Por supuesto, como venimos sosteniendo, el Estado puede también suscribir 
convenios de colaboración con confesiones religiosas distintas a la católica, 
conforme al artículo 50º de la Constitución. Así, por ejemplo, el Estado español, 
cuya Constitución consagra los principios de laicidad y colaboración en términos 
similares a nuestro artículo 50º constitucional (cfr. inciso 3 del artículo 16° de la 
Constitución española de 1978), ha suscrito, en 1992, sendos acuerdos con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de 
Comunidades Judías de España y la Comisión Islámica de España, además de los 
acuerdos de cooperación firmados con la Santa Sede en 1979. 

  
La presencia del crucifijo y la Biblia en despachos y tribunales del Poder Judicial 
  

34.  Revisado el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental 
de libertad religiosa y el derecho-principio de no discriminación por motivos de 
religión, así como los principios de laicidad y de cooperación, corresponde ahora 
analizar si resulta compatible con el marco constitucional descrito la presencia de 
símbolos religiosos, como el crucifijo o la Biblia, en los despachos y tribunales del 
Poder Judicial. 

  
35.  Considera, al respecto, este Tribunal que la presencia de tales símbolos 
religiosos en un ámbito público como el Poder Judicial responde a la gran influencia 
de la Iglesia católica en la formación histórica, cultural y moral del Perú, debido a su 
importancia histórica, sociológica y notorio arraigo en nuestro país, conforme lo 
reconoce el artículo 50º de la Constitución: 

  
“Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el Estado 
reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la 
formación histórica, cultural y moral del Perú, y le presta su 
colaboración”. 
  

36.  Este Colegiado ya ha tenido oportunidad de advertir que el reconocimiento a la 
Iglesia católica que hace el artículo 50º de la Constitución es coherente con el 
principio de laicidad del Estado, pues “se niega al poder político la facultad de 
afirmar una verdad teológica, aunque éste puede reconocer el papel histórico, social 
o cultural desempeñado por una Iglesia, Confesión o Comunidad religiosa en favor 
de la institucionalización y desarrollo de (la) sociedad política” (Exp. N.° 3283-
2003-AA/TC, fundamento 22). Y también ha destacado este Tribunal: 



  
                            “La lectura sistémica de la Constitución no deja 
duda alguna de que el Estado disocia los asuntos temporales de 
los asuntos espirituales; es decir, que los aspectos vinculados con 
la fe trascendente y la moral están librados única y exclusivamente 
a la conciencia de cada persona. 
                            Empero, no puede soslayarse que la religión 
católica ha sido y es la fe tradicional del pueblo peruano –la cual 
por varias razones se articula a nuestro concepto mismo de 
nación– y ha determinado que el artículo 50.° de la Constitución 
establezca, como un reconocimiento a su raigambre institucional, 
que “Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el 
Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante 
en la formación histórica, cultural y moral del Perú y le presta su 
colaboración” (Exp. N.° 3283-2003-AA/TC, fundamento 23). 

  
37.  La influencia de la Iglesia católica en la formación histórica, cultural y moral del 
Perú se manifiesta en elementos presentes históricamente en diversos ámbitos 
públicos, pudiendo afirmarse que, más allá del carácter religioso de su origen, 
dichos elementos revisten actualmente un carácter histórico y cultural. 
  
38.  Como ya se ha señalado, la religión católica se encuentra fuertemente arraigada 
en el desarrollo de nuestras tradiciones como nación. Desde tal perspectiva, no es 
extraño, sino, más bien, bastante frecuente, que determinadas costumbres de base 
esencialmente religiosa hayan terminado por consolidarse como parte de la 
identidad que como país nos caracteriza. La presencia, entre otras cosas, de 
procesiones y festividades en específicas fechas del año o de templos y símbolos 
religiosos en determinados lugares públicos demuestran palmariamente que de 
modo paralelo al fervor religioso que les sirve de sustento, se asumen estos como 
elementos vivenciales de nuestra propia realidad. La fusión de tales elementos con 
lo que representa el Estado no hace otra cosa que reflejar parte de un decurso 
histórico imposible de ignorar por más neutralidad que se quiera predicar. 
  
39.  Así, por ejemplo, el Decreto Legislativo Nº 713, sobre descansos remunerados 
de los trabajadores del régimen laboral de la actividad privada, contempla días 
feriados de origen religioso católico en que los trabajadores tienen derecho a 
descanso remunerado. De esta forma, junto al día domingo (artículo 1), se cuentan 
los siguientes feriados (artículo 6): 

  
  

- “Jueves Santo y Viernes Santo (movibles)” 

- “San Pedro y San Pablo (29 de junio)” 

- “Santa Rosa de Lima (30 de agosto)” 

- “Todos los Santos (1 de noviembre)” 

- “Inmaculada Concepción (8 de diciembre)” 

- “Navidad del Señor (25 de diciembre)” 

40.  En cuanto a manifestaciones públicas religiosas católicas, puede mencionarse la 
devoción al Señor de los Milagros (donde se muestra un crucifijo), que congrega 
anualmente multitudinarias procesiones por las calles de distintas ciudades del Perú, 



e incluso en otros países por iniciativa de peruanos presentes en ellos. En la misma 
línea de este tipo de manifestaciones públicas, puede citarse las festividades 
religiosas católicas que se celebran en las calles de diversas provincias del Perú, con 
gran concurrencia de personas, incluso de turistas, lo que prueba el valor histórico y 
cultural de éstas, como, por ejemplo, las celebraciones de Semana Santa en 
Ayacucho. 
  
41.  Respecto de símbolos religiosos católicos, como el crucifijo, en el ámbito 
público, puede mencionarse, por ejemplo, que tradicionalmente las altas autoridades 
estatales (como el Presidente de la República, ministros de Estado, parlamentarios, 
etc.) juramentan al asumir sus respectivos cargos frente a un crucifijo y la Biblia. 
Asimismo, una cruz corona el cerro San Cristóbal de Lima, tan tradicional como 
simbólico en la historia de la capital del Perú. 
  
También la cruz está presente en el escudo de armas del departamento de Piura, así 
como en los escudos de instituciones educativas estatales tan importantes como la 
Universidad San Antonio Abad del Cusco, San Cristóbal de Huamanga o la 
Universidad Nacional de Huancavelica. A propósito de enseñas y apreciando lo que 
ocurre en otros países, puede mencionarse también que la cruz está presente en el 
escudo de España, así como en las banderas de Grecia, Malta, Noruega, República 
Dominicana, Suecia o Suiza. 
  
42.  Otro ejemplo de presencia histórica de simbología religiosa católica en el ámbito 
público, es el escudo de la Municipalidad Metropolitana de Lima, ciudad fundada en 
1535, que contiene una estrella y tres coronas, que corresponden a la estrella de 
Belén y los tres Reyes Magos. También, el escudo de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, fundada en 1551, muestra al evangelista San Marcos 
escribiendo su Evangelio. Asimismo, en el escudo del departamento de Ayacucho se 
encuentra el símbolo del “Cordero de Dios”. 

  
43.  A la luz de todo ello, puede afirmarse que la presencia de símbolos religiosos 
como el crucifijo o la Biblia que se encuentran histórica y tradicionalmente 
presentes en un ámbito público, como en los despachos y tribunales del Poder 
Judicial, no afectan los derechos invocados por el recurrente ni el principio de 
laicidad del Estado, en tanto que la presencia de esos símbolos responde a una 
tradición históricamente arraigada en la sociedad, que se explica por ser la Iglesia 
católica un elemento importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú, 
conforme lo reconoce la Constitución. 

  
44.  De este modo, si bien en un templo el crucifijo tiene un significado religioso, en 
un escenario público (como en los despachos y tribunales del Poder Judicial) tiene 
un valor cultural, ligado a la historia de un país, a su cultura o tradiciones. En tal 
contexto, que el Estado mantenga dichos símbolos en tales espacios públicos no 
significa que abandone su condición de Estado laico para volverse un Estado 
confesional protector de la religión católica. 

  
45.  La sola presencia de un crucifijo o una Biblia en un despacho o tribunal del 
Poder Judicial no fuerza a nadie a actuar en contra de sus convicciones. En efecto, 
no puede sostenerse que de la presencia de tales símbolos se derive alguna 
obligación para el recurrente (de adoración o veneración, por ejemplo), cuyo 



cumplimiento afecte su conciencia y podría dar lugar a que plantee una objeción de 
conciencia, que este Tribunal ya ha tenido oportunidad de defender (cfr. Exp. N.° 
0895-2001-AA/TC; en ese caso, este Colegiado ordenó no incluir a un trabajador de 
confesión Adventista del Séptimo Día en la jornada laboral de los días sábados, ya 
que obligarlo a trabajar ese día afectaba sus convicciones religiosas, para las que el 
sábado es un día dedicado al culto). Tal supuesto de coacción, evidentemente 
objetivo, sí tendría suficiente fundamento como para ser calificado de 
inconstitucional por lesivo de la libertad religiosa, lo que sin embargo y como 
reiteramos, no sucede ni se configura por el solo hecho de exhibir o colocar 
crucifijos siguiendo una tradición arraigada a nuestra historia y a nuestras 
costumbres. 

  
46.  Asimismo –siguiendo el contenido protegido del derecho fundamental de 
libertad religiosa señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos-, con 
los símbolos religiosos cuyo retiro demanda el recurrente tampoco se priva o 
menoscaba el derecho de toda persona de conservar, cambiar, profesar o divulgar, 
con absoluta libertad, su religión o sus creencias [cfr. Sentencia del caso La última 
tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile, del 5 de febrero de 2001, Nº 
79]. Por lo tanto, no existe afectación al derecho fundamental de libertad religiosa. 

  
47.  Tampoco se vulnera el derecho a no ser discriminado por motivos de religión, 
pues con la presencia de tales símbolos religiosos en un ámbito público no se realiza 
un trato diferenciado injustificado al recurrente, sino que la presencia de dichos 
símbolos responde a la influencia de la Iglesia católica en la formación histórica, 
cultural y moral del Perú que la Constitución reconoce en su artículo 50º, y ello no 
significa, como ya se ha demostrado, afectación alguna a la libertad religiosa del 
recurrente. 

  
48.  Ni la libertad religiosa ni la laicidad del Estado pueden entenderse afectadas 
cuando se respetan expresiones que, aunque en su origen religiosas, forman parte ya 
de las tradiciones sociales de un país. Así lo entendió, por ejemplo, la Corte 
Suprema Federal de los Estados Unidos de América, país en el que su Constitución 
(en su Primera Enmienda) reconoce el derecho de libertad religiosa e impide el 
establecimiento de una religión como oficial del Estado. En la 
sentencia Marsh vs. Chambers [463 U.S. 783 (1983)], la Corte Suprema declaró 
constitucional que en la apertura de las sesiones parlamentarias se diga una oración 
pública por un capellán remunerado con fondos públicos, por considerar que "a la 
luz de una historia sin ambigüedades y sin interrupción de más de 200 años, no cabe 
duda de que la práctica de abrir las sesiones legislativas con la oración se ha 
convertido en parte de nuestro entramado social. Invocar la guía divina en un 
organismo público encargado de hacer las leyes no es, en estas circunstancias, el 
“establecimiento” de una religión (oficial) o un paso hacia su establecimiento; es 
simplemente un reconocimiento tolerable de las creencias ampliamente extendidas 
en el pueblo de este país". 

  
49.  El hecho de que exista una neutralidad del Estado en materia religiosa no 
significa que los poderes públicos hayan de desarrollar una especie de persecución 
del fenómeno religioso o de cualquier manifestación de tipo religiosa. 

  



La laicidad es incompatible con un Estado que se considere defensor o protector de 
una determinada confesión, pero también lo es con un Estado que promueva el 
ateísmo o el agnosticismo o el destierro del ámbito público de toda expresión de 
origen religioso. La incompetencia del Estado ante la fe y la práctica religiosa no 
significa la promoción del ateísmo o agnosticismo con la eliminación de símbolos 
religiosos de la esfera pública o la imposición de una ideología antirreligiosa, 
ignorando las tradiciones que responden a la formación histórica, cultural y moral 
del Perú. 
  
50.  Plantearse obligar al Estado al retiro de un símbolo religioso que ya existe y 
cuya presencia se explica por la tradición del país, implica preguntarse si la mera 
presencia del crucifijo o la Biblia tienen la capacidad de perturbar a un no creyente 
al punto de afectar su libertad religiosa. Si el impacto de la sola presencia silenciosa 
de un objeto en un espacio público representase un trastorno de tal entidad, habría 
igualmente que prohibir la exposición de símbolos religiosos en las calles, como las 
cruces en la cima de los templos, ya que su presencia podría resultar 
emocionalmente perturbadora para los no creyentes. 

 


